
16. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

Las subvenciones objeto de las presentes bases concedidas se justificarán, mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada de las actividades realizadas, que
contendrá:

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento  de  las  condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas
y de los resultados obtenidos. (ANEXO III)
 Una  relación  clasificada  de  los  gastos  de  la actividad  subvencionada,  con
identificación de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en
su caso, fecha de pago.  (ANEXO IV)
 Se adjuntarán los originales o fotocopias compulsadas de las facturas y/o documentos
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
acreditativos  de  los  gastos de la actividad realizada. Las facturas deberán reunir los
requisitos establecidos en el R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

 Las  facturas  deberán  ir  acompañadas  de la documentación acreditativa del pago
de dichas facturas de la siguiente forma:

a)Para facturas pagadas mediante transferencia bancaria, extracto bancario que
refleje la operación.

b)Para facturas pagadas en efectivo, recibo del proveedor en el que conste: los
datos del proveedor, el importe, concepto y fecha de pago, debidamente firmado.

c)Para facturas pagadas mediante tarjeta de crédito, copia del justificante de dicho
pago.

d)Para  facturas  pagadas  mediante  talón  o  cheque bancario, copia del mismo y
extracto bancario que refleje la operación.

e)Los  pagos en  efectivo  se  ajustarán a  la  limitación establecida en las Bases de
Ejecución del Presupuesto vigente y en la Ordenanza de Subvenciones de este Ayuntamiento.
 Para los gastos de personal se presentarán documentos que  acrediten  la  relación
jurídica entre las  partes como los contratos de trabajo debidamente diligenciados por el
Servicio Canario de Empleo, TC de cotizaciones a la Seguridad Social (Mod. 110 o 111 y
Mod. 190), que deberán ir acompañados de los correspondientes documentos justificativos
de pago, según se establece para el pago de las facturas.
 En  su  caso,  una  relación  detallada  de  otros ingresos  o  subvenciones  que
hayan  financiado  la actividad subvencionada, con indicación del importe y su
procedencia.
 En su caso, la carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados, así como
los intereses derivados de los mismos.

La documentación a aportar se podrá presentar en soporte papel o en formato digital. El
plazo de justificación será de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de notificación de la
resolución de otorgamiento.


